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l Beales órdenes disponiendo se á,emelvan á 
I ¡os individuos que se mencionan las can-
f iida'des que se indican^ las cuales ingre-
f saron para reducir el tiempo de servicio
\ en filas,—Páginas 381 y 382,

ilulstsrlo úB ■'
Real orden resolviendo el expediente promo^ 

vida por el Presidente de la Asociación 
gremial de Criadores de vinos de úerez de 
la Frontera, sobre aclaración del epigra'- 
fe de ^Criadores de vinos e§pumoso§y>,— 
Páginas 382 y 383,

Ministerio d@ lá ^efigrnaoláii:
Real orden aprobando el proyecto presenta

do por los Arquitectos D. Ramiro Sáw  
Martínez y D, Pedro Cabello Maíz, para  
la construcción de un edificio desiinado á 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
Albacete,—Página 883,

Wsteri® Iistaeléi PiMIei f lalliiiflsss
Real orden disponiendo se dé cumplimiento 

á la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contemioso-Ádministrativo del Tribunal 
Supremo, en el pleito incoado por D, Ma
nuel González Euiz, D. Domingo de los 
R íos Sánchez y  otros Maestros, conlra la 
Real orden de este Ministerio de 19 de 
Agosto de 1914,—Páginas 383 y  384,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Química orgánica de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Oviedo, á don 
Benito Alvarez ’Buylla y Lozana,—Pági
na 384, ..

Adiiiliilstraciéii CeEitraí:
G k a o ia  y  J u s t ic ia ,—-Subsecretaría—Tí

tulos del Reino.—Anunciando haber sido 
solicitada' la rehabilitación del Titulo de 
Conde de San Antonio de Vista Alegre,— 
Página 384,

H a c ie n d a ,— Dirección General do lo Gon- 
toíicioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados m  virtud de instancias 

■ soUcitandú exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas,'— 
Página 384,

G o b e r n a c ió n ,— Dirección General de Ad
ministración.—Citando á los represen
tantes é interesados en los beneficios de la 
obra pía instituida por D,¡ Antonio Gre- 
mades_en Jijona {Alicarde),—Página 386,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—  Subsecretaría.— 
Disponiendo se publiquen en este periódi
co oficial las relaciones de altas y bajas 
ocurridas m  él Profesorado de Institutos 
durante él año próximo pasado,—Página 
386.

Idem id, id. las conclusiones de la Memoria 
preseMÍada por el Doctor D. José García 
del Mazo, referente á sus trabajos de of* 
talmologia efectuados en P a r í s  como 
alumno pensionado.—Página 388,

Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Ministerio. 
Página §86,

Dirección General de Primera enseñanza» 
Resolviendo reclamaciones formuladas 
contra las listas de aspirantes admiUdos 
á tomar parte en los ejercicios de las opo
siciones restringidas á plazas del escalâ * 
fón de Maestros y Maestras de 2,000 y  
más pesetas.—Página 386,

F o m e n t o .— Dirección General de Comer- 
cío, Industria y Trabd.jo.—Aprobando al 
contador para gas de tres mecheros tipo 
Dúplex, con compensador Dupoy y ntcca- 
niBTdo de pago previo.—Página 387, 

Dirección General de Obras Públicas.— 
Caminos Yeciimles.—Declarando de tdi- 
liaad pública los cominos vecinales que 
se mencionan.—Página 388.

A m x o  1 .®— B o l s a . — O b s e e v a t o e i o  i 'u n -
TEAL MBTEOEOLÓGÍOO,— O p OSIOIOHES,—

' Subastas. — Administración Froyih- 
OIAL. — AdMÍNíSTRAOÍÓN MUNICIPAL.— 
Anuncios ceio ia les del Banco de Es
paña (Yalladolid), Gooperativa Electra 
Madrid y Dirección General del Tesoro 
público y 6rdenación general de Pagos 
del Estado—BAnTORAL,

A m E m 2 P —  E d i c t o s . - - C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DS

G o b e r n a c ió n  . — Subsecretaría. — Esta
do del movimiento del personal admi
nistrativo dependienio de este ■Ministerio, 
verificado durante el mes de Enero pró-, 
xirno pasado.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría,— 
Relacioms de altas y bajas ocurridas en 
el escalafón de Catedráticos de InuUtufos 
durante el año anterior,

A n e x © 3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o »— S a l a  
DE LO GiYlL.—Pliego 32.

PARTE OFICIAL

paroiscíi ¡lii «SEJ® m hiiístess
' E, M. él HSy W m  Alf®ns@ XIM (^. B. gOs 
B. M. la Reina Doña yict®ria Eugenia 
y SS. AA, RR, el Príncipe de Asturias ó 
Infantes centiaúaii sin BGveáa^ en éil 
importante salud.

De igual benefició disfrutaí! lá l de- 
inás persQnaa dé la Augusta Reai

OBDWBB
Em m o, Biv, Hallándose Justiñcado que 

ioB individuos que se relacionan i  conti- 
nnacién, pertenecientes á los reemplazos 
qna se indican, están comprendidos’ en 
el artículo 284 da la vigente la j do Ea- 
©IntamientOj 

El Rey (q. D, g.) sa ha servido.dispo- 
iiar que-se devuelvan i  los interesados, 
lás cantidades que ingrosaro^ para redu
cir el tiempo de servido en filas, según 
cartas de pago expedidas m  las fechas,

con los números y por las Delegadcnei 
de Hacienda que en la citada relacién m  
expresan, como igualmente la  suma que 
deba .sor reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que Iiizq^ ^ pósito o la per
sona autorizada onroítea  legal, según 
previene el arJIouIo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de ¡a citada ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimienío y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 1917»

. LU'QÜB.
Señores Capitanes Generales da las 1.®, 

2,% 3.® 4.®, y 8.® Regiones, de Balearos y 
Canarias.
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Sékiafdü qm m elto.

NOMBRES 
9B LOS BBOLüHAS

Juan Villalón Camacho... . .

M mismo................ .......... .
Idem ............................. .
Juan Barco Carayaca.. . . . . .
José Ramón Matilla Lucena.
Judah Hayot Ghana..............
Amancio Palacios Palacios.
Antonio Vivas V ivó . ..........
Manuel Lojo M ñ ez..............
Pedro Magrata Fiol.  ..........
Vicente Bernabé Galván. . . .  
José Santana Rodríguez —

t

1913

1913
1913
1914 
1916 
1916
1912 
191 
1914
1913
1912
1913

PUNTO
in Qül

Ajttnlftmlsnlo.

Calzada deCa- 
latrava. . . .

Idem..............
Idem.............
Bu j alance.. . .
Priego. ........
Casablanca. .
Ayna..............
Barcelona.. , .  
Caramiñal.,.
In c a . ........
Tenerife— . 
Las Palm as..

ProTinela.

Ciudad Real.
Idem............
Idem............
Córdoba.. . .
Idem...........
Marruecos..
Albacete----
Barcelona,..
Coruña........
Baleares----
Canarias.. i . 
Idem. . . . . . .

Clnflaí Real, 10...
Idem..............
Idem..............
Montoro, 24.. 
Lucena, 23.. .  
Cádiz, 27. . . . .  
Hellín, 54. . . .  
Barcelona, 62. 
Santiago, 105.
Inca. ............
Tenerife . . . .  
Las Palm as..

F E C H A S
DB LAB

üaeüam sb F&SO
, ie Isi 

i® psge.

OsIegaolouBS
Hasienda 

qm espidieron 
ias

cartas d® pago.

Süosfti
sor reia- 
tagradai.
FbbcIsi.

18 Enero 1913.. 169 Ciudad Real. ÓOO
22 Septbre. 1914 191 Idem............ 250
18 ídem 1915... 67 Idem ........... 250
22 Enero 1914.. 51 Córdoba. . . . 500

3 Febro. 1916 25 Idem ............ 500
3 ídem 1916... 100 Málaga . . . . 500

29 Robre. 1912. 23 Albacete. . . . 500
5 Febro. 1913. 133 Barcelona... 1.000

¡9 ídem 1914... 219 Coruña........ 1.000
20 Enero 1913.. 208 Baleares. . . . 1.000
14 Febro. 1912. 43 Canarias__ 500
12 ídem 1913... 4 Las Palmas. 500

Excmo, Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 13 del mes 
próximo pasado, promovida por ei sol
dado del Regimiento Infantería de Gero
na, número 22, Juan Francisco Ortega 
Beltrán, en solicitud de que le sean de
vueltas 750 pesetas de las 1.000 que ingre
só por los tres plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas que tiene deposi
tadas, se devuelvan'iOO correspondientes 
á la carta de pago número 18, expedida 
en 5 de Enero de 1914 por la Delegación 
de Placienda de la provincia de Zarago
za, y 250 de la carta de pago número 248, 
expedida en 30 de Agosto de 1915 por la 
de Soria, quedando satisfecho con las 250 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 267 de la referida Ley; 
debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 

ne el artículo 470 del Reglamento 
di ( do para la ejecución de la ley do Ee- 
clü i amiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde’á V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Febrero de 1917.

L ü i^ m
Señor Capitán general de la quinta Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista .la instancia promo
vida por el soldadSr del segundo Regi
miento de Infantería de Marina, Jesual- 
do Fernández Torres, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 750 
que ingresó como primero y  segundo 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos I . ¿ 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en

la Delegación de Hacienda de la provin
cia de la Coruña, se devuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de pago nú
mero 20, expedida en 17 de Septiembre 
de 1915, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 267 de la referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada ©n forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guará© á V, E. muchos años. Madrid, 9 
d© Febrero d© 1917.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

i i i m i i  l E  i i c i m

EEAL OEDEN
limo. Sr,: Remitido á informe déla Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por el Presi
dente de la Asociación gremial do Cria
dores do vinos de Jerez do la Frontera, 
sobre aclaración del epígrafe de criado
res de vinos espumosas, dicho alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.; De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cam;o de 
V. S., se ha remitido á informe este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

®ue con motivo de la Real orden de 23 
de Er o ro de este año, que fijó cuota se
parada á la elaboración de vinos espu
mosos, D. Pedro N. González, Presidente 
de la Asociación gremial de Criadores- 
exportadores de vinos de Jerez de la 
Frontera, estimando que tal modo de tri
butar puede causar perjuicio á los que 
vienen haciéndolo por ese concepto en el

epígrafe 227 de la tarifa 3.^ con objeto de 
que so armonicen los intereses de todos, 
solicita se suprima dicho epígrafe y se 
le incluya en el 226 de la misma tarifa ó 
que se autorice á los comprendidoa en el 
227 para criar los vinos espumosos clasi
ficados por dicha Real orden en el epí
grafe 227 bis.

La Dirección General ordenó el estudio 
de la elaboración de vinos espumosos en 
la comarca de Jerez, y practicado éste, 
resulta que la verdadera crianza de vinos 
espumosos no difiere de la que se efectúa 
en las bodegas de Cataluña, y fuá descri
ta en el expediente de adición del epígra
fe 227 bis de la tarifa 8.^ resuelto por 
Real orden do 28 de Enero de 1916, ha
biéndose observado que también se pro
ducen los vinos espumosos por gasifica
ción directa de vinos preparados ó cria
dos, empleando para la mezcla del gas 
carbónico y los vinos, idénticos aparatós 
que para la obtención de gaseosas; sien
do también de notar la simultaneidad de 
las industrias de¡ criador do vinos del nú
mero 226 de la tarifa 3.% y de vinos aro
matizados del número 227, con la crian
za de vinos espumosos del nuevo epígra
fe 227 bis. Por todo ello, el Ingeniero 
propone como solución á lo que recla
man los criadores de Jerez, que se boni
fiquen á los criadores de vinos aromati
zados un núm:¿i’o de unidades de las que 
clasifica el epígrafe de vinos espumosos 
equivalente á la diferencia entre las cuo
tas de-los epígrafes 226 y 227 de la tari
fa 8 .\

Con vista de este dictamen, el expresa
do Centro directivo estima que para ar
monizar los interósea da todos los indus
triales, sin perjuicio para el Tesoro, es 
conveniente añadir un párrafo al epígra
fe 227 de la tarifa 3.% quo diga:

« Estos industriales están facultados 
para criar vinos espumosos, siempre quo 
el número de pupitres para esta crianza 
no exceda de 100, con 120 orificios 6 sus 
equivalentes, con un total de 12.000 ori-
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fíelos. Cuando tcngrai mnjor níímoro de 
orifíoios los pupitres, el exceso de los 
12.000 boniñcados tributará por ol epí
grafe siguiente, 227 bis, á razón de 86 pe
setas por cada 600 orificios ó fracción de
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Considerando que en virtud de la re
forma introducida por la Real orden de 
23 de Enero último se suprimió del epí
grafe 227 la crianza de vinos espumosos, 
llevando esa operación como industria 
separada al número 227 bis, con objeto 
de buscar la proporcionalidad del tribu
to, en relación á la. importancia de la fa
bricación, con tendencia á la desapari
ción de las cuotas por concepto general 
de industria, gravando los eI«mentos que 
más la caracterizan como medio racional 
y adecuado de obtener aquella propor
cionalidad:

Considerando que ai proceder así no 
pudo presumirse la lesión que ha moti
vado la instancia de los criadores de vi
nos de Jerez de la Frontera al desglosar 
la crianza de los vinos espumosos del epí-. 
grafe 227 de la tarifa, porque no se justi
ficó su existencia ni la posibilidad de que 
surgiera:

Considerando que demostrado ai pre
sente la lesión á los intereses de los re
currentes, para evitarlo no son medios 
aceptables ni la supresión del epígrafe 
227, comprendiendo en el 226 la crianza 
de vinos aromatizados, por el perjuicio 
que se irrogaría al Tesoro, según ha de
mostrado el informe de la Dirección de 
Contribuciones, ni la autorización á los 
industriales del epígrafe 227 para la 
crianza de vinos espumosos, porque los 
grandes productores de éstos se acoge
rían á dicho epígrafe, estableciendo un 
máximo de tributación que contrariaría 
el espíritu em que se informó la Real or
den de 28 do Enero último:

Considerando que el medio ideado por 
el Centro directivo con vista del informe 
técnico que previo el estudio de la in
dustria de que se trata en el expediente 
consta, evitará la lesión de intereses que 
ha motivado la petición de los industria
les clasificados en el epígrafe 227 de la 
tarifa 3.®;

El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina do conformidad con 
el parecer y propuesta de la Dirección 
General de Contribuciones, que debe adi
cionarse un párrafo al epígrafe 227 de la 
tarifa que diga:

cEstos industriales están facultados 
para criar vinos espumosos, siempre que 
el número de pupitres para esta crianza 
no exceda de 100, con 120 orificios ó sus 
equivalentes, con un total de 12.000 ori
ficios. Cuando este número sea mayor, el 
exceso d© los 12.000 bonificados tributará 
por el epígrafe 227 bis, á razón de 36 pe
setas por cada 600 orificios ó fracción de 
600.»

y  conformándose S. M. el Rey (q, D, g.)

con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver conio en el mismo se pro
pone, ó sea que se adicione un párrafo al 
epígrafe 227 de la tarifa 8,̂ , que diga;

ocEstos industriales están facultados 
para criar vinos espumosos, siempre que 
el E úmero de pupitres para esta crianza 
no e x c e d a  de 100, con 120 orificios ó sus 
equivalentes, con un total de 12.000 ori
ficios. Cuando este número sea mayor, el 
exceso de los 12.000 bonificados tributará 
por el epígrafe siguiente 227 bis, á razón 
de 36 pesetas por cada 6G0 orificios ó 
fracción de 600.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos afíos. Madrid, 28 de 
Enero de 1917.

ALBA.
Betor Director general el® CoRtribu- 

eiones.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Ultimado el concurso entro 

Arquictos españoles que á virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 21 de Abril 
de 1915 se convocó en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 13 de Febrero siguiente y 
Oficial de la provincia de Albacete de 14 
del mismo mes, para la elección de pro
yecto de ediñcio con destino á Correos y 
Telégrafos en esta última capital, con su
jeción al pliego general de condiciones 
aprobado pór Real decreto de 20 de Abril 
del citado año y á las bases que al efecto 
se publicaron en los dos periódicos ofi
ciales mencionados, entre las que figura
ba la de que el importe total de presu
puesto no habría de exceder de 113.700 
pesetas:

Resultando que constituido, según lo 
prevenido en el artículo 9.̂  de dicho plie
go, el Jurado encargado de calificar los 
tres anteproyectos presentados, eligió de 
entre ellos, ateniéndose á lo prevenido 
en el artículo 2P del mismo pliego, el 
suscrito por D. Ramiro Sáiz Martínez y
D. Pedro Cabello Maíz, único que por su 
distribución acertada consideró merece
dor de ser desarrollado en el segundo 
grado del concurso con las observacio
nes al efecto hechas por el mismo Jura
do €11 su informe de 19 de Agosto úl
timo ;

Re^nltando que transcumdo el plazo 
marcado para dosarroliar el proyecto y 
presentado éste por sus autores señores 
Sáiz Martínez y Cabello Maíz, se consti
tuyó de nuevo el referido Jurado, emi
tiendo por unanimidad su dictamen, que 
remitió á esa Dirección General en 26 de 
Diciembre próximo pasado, y según el 
cual el proyecto se halla redactado en las 
debidas condiciones para proceder á su 
aprobación:

Resultando que el presupuesto de eje-

cucE'ii material de las obras en este i ro- 
f yecto abciendo á 98.809,55 pesetas, que 
I sumado con el 15 por 100 de aumento 
i prevenido forma el presupuesto de con- 
I trata, importante ) 13.699 pesetas 97 cén- 
I timos, que se aproxima, sin rebasarlo, al 
I límite marcado en las bases del concurso:
I Considerando que se han cumplido los 
I trámites prevenidos en dichas bases, en 

lo que se refiere á la presentación, exa
men y calificación de los proyectos, y q u e  
examinado el de los citados señores re
sulta que la documentación de que cons
ta se halla completa y redactada con 
arreglo á lo que determina la legislación 
vigente,

S. M. el R e y  (q , D. g .) , de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido aprobar el proyecto 
presentado en 1.® de Diciembre último 
por los Arquitectos D, Ramiro Sáiz Mar
tínez y D. Pedro Cabello Maíz para cons
truir un ediñcio destinado á los servicios 
de Correos y Telégrafos en Albacete, y 
del cual deberán entregar los autores en 
esa Dirección General, en el plazo de 
quince días, lás copias necesarias, á los 
efectos de la subasta y ejecución de las 
obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y á los fines indicados. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1917.

Señor Director general de Correos y Te
légrafos.

ffillOTEMO DE lETRÜCCíéai PÜBIÍCAí BlllAS ARTES
REALES ORDENES

limo. Sr.: En el pleito contencioso ad- 
ministrativo interpuesto por D. Manuel 
González Ruiz, D. Domingo de los Ríos 
Sánchez y otros Maestros, contra la Real 
orden de 19 de Agosto de 1914, dictada 
por este Ministerio; la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia cuyo fallo es ol 
siguiente:

«Fallamos que debemos absolver y ab* 
solvemos á la Administración general 
del Estado de la demanda interpuesta 
por D. Manuel González Ruiz, contra la 
Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública de 19 de Agosto de 1914, que so 
declara firme y subsistente, y declaramos 
la incompetencia de esta jurisdicción para 
conocer de las pretensiones deducidas por 
los demás recurrentes que quedan men
cionadas.

»Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó ins er
tará en la Colección Legislativa, lo proi. ai - 
ciamos, mandamos y firmamos.» 

y  S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
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disponor quo la anterior sentencia sea 
zuh. "Oua ' 1 sus propios términos., 

r  - 1 . J  orden lo digo á Y, L  r^ara 
su V. /x i.jile n to  T demáig efectos* Dios 

. gil 'id J 7. E. miicbos años. Madrid, 27 
da Diciembre do 1S16.

l>UíÍ.SL.D«
Señor I)ir0ctor general de Prim era enso- 

ñansa.

Ilrao. Sr.r.En virtud do oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resoelto ncm- 

brái- á 1). Bonito Alvaraz Euylla y Loza
na, qJatecirátioo num erario de Química 
orgeoica de la Facultad de Ciencias de. la 
Üniv3r,sidad- da Oviedo, con el sueldo 
aiiuai de 4X)0O pesetas.

■ Por consecuencia do este nom bram ien
to, queda vacant-a la _pla£a do' Auxiliar 
num arario que elinteroaado desempeña 
en el cuarto grupo de la Facultad y IJní- 
veraidad citadas.

De F.eai orden lo digo §. Y. pa'  ̂ m  
eonceímíento y efectos. Dloc e ' i r  á 
YoL muchos años. Madrid, 13 do Fe ero 
de 1917.

BUREXjL.
Señor Bubsecrw la este Mlni^Xerio.

' J H ü B E i O í í i S  C í i a S E

14  F e b re ro  I9 l7 i

IVIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICiA

”'̂ 1' TÍTULOS DEL EEIXO

Solicitada por D. Humberto de Mariáte- 
guí y  Pérez de Barradas y por An
tonia de Salazar y Águirre, la  rohabilita- 
'’acion del Título de Conde de San An
tonio de Vista Alegre, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del a r
tículo 6 .̂  del Real, decreto de 27 de Majo 
de 1912, se anuncia que por término de 
quince días, á partir de la pubiieaciórj, 
e?éínrá de rnardflesto el expediente para 
que Ies ÍBÍeresados aleguen lo que esti
men eonveniente á su derecho 6 desistan 
de él.

Madrid, 13 de Febrero de 1917.

" t ,  i i i S T E R l O  DE HACEfílDA

Y  z. el expediente incoado poi" los se- 
í "i - ^hispo y Gura párroco de la igle- 

, i^alvador, cío Segovia, los cuales, 
en ( ’ oto ele Patronos 4e la fon dación 
do a ¿apital, inBtiíuida por D. Diego
O. I 1 ndátegui, solicitan se la declaro 
Gx̂  '  ( el impuesto sobre los bienes ele 
las , .  ̂'■nnas iuríclicas:

hO':,iuMiido que á la rostancia se IialIa 
V).r O  ̂ c Icfetl „ol ’b  ] 'b ’'?do p r r  M Ip ta - 

I"-
]¡u cSí ":í el '  ̂ e " "um,.. )0 'c If-
tei^  ̂ cA loa doc Ji xuiíoe f ’vu

1 .P De ’'.c ' i r  j  oj' J do
Marzo do 17ÓI p : 3  r^  ̂ < uhb

Jc g u i ante el Esci^I'aro dd i gcv' on 
 ̂Lo/orzo do denv , c: u o xí6
en dicha ciudad F af^uirac’ o, u-
dolíi dcterm Y .ido . bienes, e lyos  ̂ íuJI- 
mieiitos en • la proporción que B m M M

bebían de aplicarse por el orden que es- 
Y oF  á5 á la realización de los siguientes 

; objetos: I
5 A, AI pago del estipendio de la misa 
, denoioinacla de Eenovación, que todos los 
Jueves había de decirse en el CoJiYcnto 

I de San Francisco.
I B. Al sostenimiento de la lám para del
j Santísimo Sacramento 'do la Iglesia de 
' San Salvador.
I C. Para que siguiera subsistente la

Escuela do Filosofía po.r él croada en el 
b Convento mencionado, estableciendo ha- 
! bría, en la misma tros aulas, una para 
; Sü] -día V Lógica, otra de Física y otra 

de '
I T  Pi i a que se estableciera una Es-

cuo a en la casa de su propiedad que in 
dicaba, en la que Sr3 daría enseñanza g ra
tuita i  los niños huérfanos de padres po
bres hasta saber escribir y contar, tenien
do la obligación de oir la misa diaria que 
en el altar de San Benito de Palermo, 
de la Iglesia do San ,Franci.sco había do 
decirse los días de trabajo á c a rg ) da la 
fundación.

E. Por cuenta do la misma también 
habían d© decirse misas en las festivida
des que el testador designaba.

F) Anualm,ente so 8B.tregaría á la P a
rroquia do San Salvador ’̂ determinada 
cantidad para ayuda de Ja fiestaGato.rco- 
ña, que de catorce en catorce años so ce
lebraba, y otra para qno d.Yr.a limog/ia 
en la Pascua de Navidad á las pobres 
viudas vergonzantes.

G) AI Convento de San Francisco so 
eBiregarían todos los años 2 0 0  reales 
para que los empleara en lienzo para la 
eLÍv;xicría.

E)  Anualmente so darían dos dotes 
do 500 reales cada uno para dos pobres 
huérfanas bautizadas en la pila de San 
Salvador para tom ar estado, siendo pro- 
feridas las parlón tas del fundador, aun
que no fueran huérfanas.

I)  También dispuso que cada año se 
dieran 300 reales á cuatro pensionistas 
en el Convento de San Francisco, siendo 
preferidos sus par"' ! os y los bautizados 
en la Parroquia no B.iu Salvador, y por 
último,

J) Ordenó se entregarían anualmente 
cinco libras de cera "̂1 Padre Sacristán 
del va citado Convento, á fin ño que en 
el día que fijaba aram brara la sepultura 
del ftiiidador.

2A Se contiene igualmente en díclio 
testimonio copia íntegra de la escritura 
autorizada por el mencionado Escribano 
en 9 de Diciembre de 1751 y otorgada por 
los testamentarios, comisarios y patronos 
d e íñ  fundación relacionada, los cuales 
haciendo uso de las facultados por el tos
tador corjferirlas, aumentaron las rentas 
qu© había a de invertirse en algún os de 
sus objetos y dispuBÍercni que la citada 
misa río once había también de decirse 
los días festivos, dotaron dos canias en 
el Hospital para enfermos incurables pa
te n te s  íM fundador o pobres feligreses 
de la Farro.qida de Ban Salvador,” esta
blecieren una doto do 4.000 "'‘oales para 
casamiento ó entrar en religión en favor 
do paríanta consanguínea del fundador 
hasta el duodécimo grado, y que m  éom- 
p lt to u  Ja dotación dol Ciira do la repe
tí i V '  c’ oque., eii el caBO do alcanzar ios 
clV'/^uc'B pa.ro o.Uo, y per último, consig- 
«»ru Oii que eí deapués do ciimpiidas todas 
las cargas hubiere sobrante de las rentas, 
S0  apllcaso Ó rc ’,,, dor aun o; • a ó üomgio 
de orfandad para recoger á los niños 
huérfanos 6  los que sus padres no tuvie
sen medios para atenaeríos:

Resulíando qu.e tnmbiéii está u.nido al 
É>?:poclieiite ei trasla4o dado por ei Presi-
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dente de  ̂ Jn ’a provincial de Beiieñ- 
cencia de de la Real orden dicta
da por el ■̂1"̂  rio do la Gobernación 
en 1.7 de J  h  údinio, por la que se clasi- 
ñcó como de beneficencia particular á la 
fundación de que se trata:

Coiisideraiidn que lo expuesto en re la 
ción con los objütos á qiio se aplican los 
rendimientos d© los bienes que constitu
yen su capital, pone de manifiesto tiene 

■ un carácter mixto de piadosa y benéfica, 
según se trato do unos ü otros de los 
fines que por elle, so realizan, en ciimpii- 
mie.nto do lo diepiiosto por el fo.ndador 
y por sus albaceas testamoiitarios, ha- 
ciondo uso de la facultad para olio confe- 
rida:

Gonsidorando que tiene carácter bené
fico tan sólo por ios bienes aplicados á 
las Escuelas, á lim.osnas para viudas po
bres, á la. compra de lienzo para ia enfer- 
m eria dol Oonvanto lu.enoioiiado, á las 
dotes para tom ar estado, instituidas por 
©1 fundador; pero no en cuanto al esta- 
blacido por sus albacaas en favor exclu
sivamente de suEj parientes consanguí
neas, y también tiene dicho carácter con 
respecto á las pensiones á las cuatro pen
sionistas para el estudio de las Artes y 
las dos camas dotadas en el Hospital por 
sus tostamoiitarios y ai Colegio de Or
fandad, eii que ordenaron so aplicara el 
remanente de los productos de los b ie
nes, una YO" satisfechas todas las cargas 
de hi ñind.aclón:

Oorisidorando que en razón al fin ún i
co que con la realización de todos los 
meiicionadoE-} objetos se persigue, tiene 
en cuanto á ellos la condición de institu 
ción do beneficencia gratuita, siéndole, 
por tanto, rqilicable la exención que las 
concedo el Reglamento de 20 de A.brii de 
1911, por el número 9.® del artículo 193, 
do COR fo m il fiad con lo prevenido en el 
e.’d.íeulo 43 de Ja Ley de 25 do Dlclembro 
de 19 í O, croándoeo el irupiiesto sobre los 
bienes do las- personas jurídicas, al estar 
unidos al expediento todos ios documen
tos que para d io  se precisan on la pro
pia disposición reglamentaria: 

Considorando que esos bienes también 
ha lugar á que disfruten de la exención 
después de publicada la ley de 24 de Bi- 
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
en la iiiateria, al estar comprendidos en
tro los que en ella se declaran exentos 
del impuesto en el apartado F de su a r
ticulo 1. ,̂ el ©star ulixctamentG adscritos, 
sin interposición de personas, como en 
ese precepto so determina, á la realiza
ción de los o.xp.resados objetos, que todos 
caen dentro del concepto de lo que por 
beiiéfico debe entciidorso, según el a r
tígalo 23 del Res! decreto de 14 de Mar^o 
de 1899, y además como en el mismo so 
requiero,' únic-amente en  estos objetos 
pueden invcírtirsü sus productos: 

Considerando que, por ol contrario, no 
pueden disfrutar exención los restantes 
bienes de la fundación, por no compren
derles nmgmiQ do los casos en que ha 
lugar á otorgar ese beiieñcio, coa a r re - ' 
glo á lo establecido ©n las disposiciones 
legales dictadas en la materia, por ser el 
objeto que en ellas ro p-orsigue- única- , 
m,énf:e re ligbso  piadoso por lo que se 
reñorí-3 á la ccx i> ’aaói* do .misas, sosteni
miento de uuu láripara  'ua la iglesia do 
San Salvador y á is EUioa que entrega 
para ayuda da la Iksia  Oatorceña, y en 
Su ceso p '’j;a coBi]Dt-b?r la dotación del 
Cara piár''’.'so do,..:. luLais, y á - la  cera 
para afiu ib rar ia sepultura de¡i fundador;
Y d j * oí'éc'm" Y.f.acular con respecto á la 

rué  so3 albaceas establecieron en 
favor excl asivainenío de ^us parientas 
e9ii0áB.guii)Leasj y
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Considerando qne por delegación del 
Ministerio se le ha atribnído competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real or
den de 2i de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo "Conten.ció
se ha acordado declarar que está exen.ta 
del iiií.pu0 sto sobre los bienes de las per- 
senas jurídicas la fundaeión instituida 
en Segó vía por D. Diego Oclioa Ondáte- 
gui, pero únicamente en cuanto aquellos 
cuyos rendimientos se invierten en ios 
objetos benéñcos que se expresan en el 
segundo de loi Considerandos, pero ads
cribiendo á cada uno de los objetos exen
tos los bienes que á ellos se destinen. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 19i7.=El Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Segovia.

Visto el expediente incoado por Sor 
Teresa Clotet, Priora del Convento de la 
Enseñanza, de Seisena, en solicitud de 
que á dicha Comunidad sa la declare 
exenta del impuesto sobre los bienes do 
las personas jurídicas por lo que se re 
fiere á la inscripdón nominativa de ia 
Deuda perpetua del 4 por 100 número 
1.692, do 70.813,91 pesetas nominales, 
emitidas á favor de la expresada Comu
nidad:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Una certificación que acredita de- 
bidameato la personalidad de la solici
tante.

2."̂  Un ejemplar de las Constituciones 
del raiJBtido instituto, en cu jo  artícu
lo 2.  ̂ se determina es su fin principal 
ociixjarse con toda diligencia j  cuidado, 
no solamente en m irar por su salud es
piritual, sino también con el mismo fer- 
Yor y gracia en procurar la salvación y 
perfección de las almas y personas de su 
condición, conforme les fuere permitido, 
advirtiéndose á las religiosas en el n ú 
mero 25 d@l artículo 9.* que vivan en esta 
familia que deben dar de balde y sin in 
terés lo que en ella recibieron, por tanto, 
no aceptarán estipendio ni limosna algu
na en recompensa de la enseñanza do 
las doncellas ú otras sosas tocantes ai 
Instituto de las Religiosas y do Nuesira 
Señora.

3.® Un testimonio expedido por el 'No
tario de Solsona, D. Joaquín Abras, debi
damente iegalizaclo, del testaniento otor
gado por D. Pablo Aliño en SO de Mayo 
de 17S8 ante el que lo fué áe dicha ciu
dad p . Tomás Llorons, por el quo ordenó 
se erigiera en ella con el remanente de 
todos sus bienes un MonasteTÍo ó Con
vento do monjas de Santa C lan  ó do la 
Enseñanza á la mayor honra y gloria de 
Nuestro Señor Jesiícristo, la Virgen Ma
ría y pan Pablo, que había de estar bsjo ■ 
la jurisdicción del Obispo de Solsous, y 
quc'5 so .aplicara por su alma j  la de\su 
esposa^ la misa conventuial y salve que 
después del toque do la .primera oración 
había de decir la Comimíclad.

4."̂  Otro testimonio nota.rlal del De
creto real dado en 8 de Octubre de 1739, 
autorizando á los testamentarios de don 
Pablo Aliño para fundar en Solsona un 
Convento de religiosas de! -lustiíuto ’de 
la 0.0señaliza destinado á la educación y 
doctrina de las niñas, y á cuyo sosteni
miento se aplicaríaa las rentas do los bie* 
ues dejados a ese efecto por el testador, 
cuya fundación, según consta en otro tes- 
tuiioiiio, se efectuó en 25 da Junio do 
1758.

ÓA Otro testimonio, también notarial, 
ea el que se transcribe la oppía de l|i Real

orden dictad??, por el Ministerio de Ha- 
cieiiiia en Í2 do Agosto de 1902, por la 
que se declaró ■ que teniendo los bienes 
de la Comunidad de Religiosas de Nues
tra  Señora de la Enseñanza carácter da 
iiistrucció.ri pública, tenía por este con
cepto^ derecho á que se la emitieran ins- 
eripciones’de la Deuda en equivalencia 
de las que siendo do su pertenencia fue« 
ren objeto do incarátación y venta por el 
Estado.

6P . Dos certlñeaciones libradas, una, 
por §I Alcalde d© Seisena, y la otra, por 
el Secretario del Patronato do la funda
ción del Colegio do Prim era enselanza 
del Convento de Religiosas de la Ense
ñanza, instituida por Aliño; eñ la prim e
ra  se hace eo.nstar que la cuiseñanza dada 
en dicho Colegio es completamente g ra
tuita, agregándose adarnás, en la segun
da, que es sostenido con los in.tereges do 
la lámina m stransferible para la qu© la 
©xencióii se pide; y

7.® Uii ejemplar de la G aceta  corres
pondiente ai día 25 de Octubre de 1915, 
en la que se inserta la Real orden dicta
da el día 5 de ese mes por el Ministerio 
dejnstrucción Pública, por la que se cla- 
siÜGÓ al referido Colegio como de benoíi- 
cencia particular:

Resultando que en la nueva instancia 
presentada por el solicitante para funda
m entar la petición por ella formulada, 
aduce en su apoyo que la lám ina da que 
se trata constituye el capital del aludido 
Colegio, en el cpje se da enseñanza sin 
interés alguno, admitiéiidoso en él cuan
tas niñas quieren asist.ir; tratando í&de- 
más de d€)]2iostrar está dicha lámina afec
ta ó adscrita á ia realizaeióa de la ense
ñanza gratuita, y consignando que inm e
morables instituciones han obtenido la 
exención del impuesto so'bre parte única
mente do sos bienes; esto es, sobro aqué
llos que so destinan á ñiies expresados ó 
compre.nclido3 en las coneesioiies de exen
ción, citando para demostrarlo varia® 
Reales órde.iies de fechas t©-das anterio
res á la vigencia do la Ley de 14 de Di
ciembre de 1912:

Ooíisideranáo. que para resolve^r .la 
cuestión en este expediento planteada 
precisa distinguir doi épocas: la prim era 
comprende d tsáe  la creadóii delim paes
to sobre los bienes de las personas Jurí
dicas por el artículo 4A de la Ley de 29 
do Diciémbre de 1910 hasta la pubiicaclón 
d é la  citada Ley de 1912, y la segundt 
desde la vigencia do esta nueva Ley, por 
la. que en l a , actualidad se rige el im 
puesto: ■

Coxisiderando que durante el lapso de 
tiempo que abarca la prim era de esas 
dos épocas procede otorgar la oxenoion 
solicitada, porque de aplfcación al ca
pital representado poi"' la lám ina perpe
tua de que se t.rata, la exención concedi
da por el Reglamento d© 20 de Abril de 
19U en íil número 9 ® de sn artícíilo D/3, 
en favor de Jas ■ instituciones de benefi
cencia gratuita, carácter que, como m  
desprende de lo expuesto, tiene el Ocie- 
gio d,0 la Enseñarza do Solsoiia, en el 
que se-da instrucción g 'a y ra a .y  á la que 
se han aplicado por la ¿dad do re
ligiosas, á cuyo- noiiibxo los ren 
dimientos de aquél:

Considerando que dosp-ués de Iv vigen
cia de la ley de 24 de Diciembre de 1912 
han variado los. tó.cmlnos de la cuestión, 
por ser áktinfo  el criterio- de Ja nueva 
Ley en re o  ̂ t i  sustentado ©n la 
que creó c o y m. su consecuen
cia no p? )C ^ ar exención, de ói á
aqueUa’s p®i " p dicas que con arre
gio á las } 1 ) te Di xa derecho á disfru
ta r de ese benelicio, sino eóIo á las que

la v.fg0 .nte Ley ahora sq .lo concedo, pues 
iinieamente ostáii exentos de su exacción 
con sojecióii á lo en olla prevficnido, aque
llos bionos que se determ inan en el nú- 
moro 2 A de sil articulo IP:

Considerando que en él se liacc expre
sa enumeración ¿e los bienes que que
dan exentos del i.mpuesto, y si bien en 
los que representa .la lám ina de que se 
trata se dan algunos de los requisitos 
exigidos en el apartado F do dicho p re
cepto, único caso de exención en que pu- 
die.ran estar comprendidos, no concu
rren en ellos todos los en el mismo con
signados, lo que impido le sea de aplica
ción, pues la vigente Jey do Goníabilidad, 
en su artículo 5.®, prohíbe otorgar exen
ción de impuestos públicos, salve en los 
casos y en la forma que en las leyes se 
hubiese determinado:

Considerando que al estar la lámina 
extendida á nombre no del Colegio sino 
de i a Comunidad, como la propia solici
tante reconoce en su prim era instancia, 
cabe emplear sus rendimientos lo mismo 
en satisfacer los ñnes del Colegio queen 
los de la Comunidad, cuyo objeto, por su 
carácter de religioso y ©spiritual no es 
d e le s  que están exentos del impuesto 
con arreglo á lo establecido en la Ley de 
24 de Diciembre de 1912, que precisamen
te exigiendo la adscripción directa de los 
bienes ai fin, ha querido impedir la posi
bilidad de tal opción:

Considerando que de lo expuesto se 
deduce falta en el caso presente el requi
sito exigido en el citado apartado F de 
©sa ley do estar - los bienes adscritos di
rectamente á .!a realización del objeto be
néfico, constit^jye.!ido por el contrario en 
este caso la Corauiiidad, al estar á bu 
noni,,bre la lámina sin restricción alguna, 
la persona iat(¿rpuesía entre los bienes y 
el objeto á que sus rendimientos se des
tinan, á la que se hace referencia en el 
precepto invocado, co.ya circunstancia es 
cansa por sí sola bastante para que no 
la comprenda la exención en él recono
cida:

Considerando, además, que la doctrina
expuesta está sancionado, por lo declara
do por .la Sala de lo Contencioso Admi
nistrativo del Tribunal Sup.reino en sen
tencias de 1.  ̂ de xibril y en 17 de Octu
bre del pasado año al resolver, rospecti- 
vameiite, los recursos interpuestos por 
el instituto de Re'ílgiosas Adoratrices Es
clavas dol Santísimo y de la Caridad y 
po.r la Congregación de San Felipa Neri, 
ambos de Maclrid:

Considerando qii.e no resulta exacto lo 
afir.mndo po.e la solicitante en uno de sus 
escritos de liaborse concedido la ’exen- 
clórmm< ■''■úfiiples casos análogos, pues 
la -R e 'h s  ércenes que cita pura funda- 
. ~ ^ g Q Y i  todaB ellas de ex-

su^dtoa antes do la vigencia 
de ía ixf 'li-m Ry de 1912, y lo en ésta es- 

hi €.1 *0 única causa do que á par
tir d h  '‘li^ ^0. que empezó á regir no 

)a exención á la Co
r n a l í i e n e  derecho, sin em bar
ga, á le  cxmchm. dúraiito el tiempo en 
que estiiYO en vigor la ley que creó el 
.impuesto, que era lo que -estaba vigente 
cuando se ^iictarG.ii las Reales órclenea 
adundas, y

t Considerando que por delegación del 
Bíluísterio so le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en oí exTjediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre do 1918,

La Dirección,G m-' de lo Contencio
so ha acordado que la lám ina
inírain^óedble de la D nda perpetua del 
4 por 100, número 1.692, emitida á nom 
bre del Convento de la Enseñanza, de
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Solsons, provincia de Lérida, está exenta |  
del impuesto sobro los bienes do las per  ̂ I 
senas jurídicas por los años 19ÍÍ y 1912, I 

■ y sujeta á  la exacción de dicho iinpnesto | 
por el año 1913 y los siicesivca.

O ío s  guarde á  V. S. m u c h o s  años. Ma
drid, 26 de Suero do 19Í7.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Lérida.

IM íS T E R iO  DE LA GOBERrtACIÓM

H li’ííce iési O e isera l €© 
ts'a-eiéii.

Instruido el expediento especial que 
detc7rmina ©I caso 2.^ del artículo i7 d© 
la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, so
bre anipliació» de ñnes fundacionales de 
la obra pía instituida por D. ‘ Antonio 
Cremades en Jijona (Alicante), y en cum
plimiento del trámite primero del artícu
lo é7 de dicho texto legal, se cita por un 
phizo de quince días i  los representantes 
é interesados en los beneñcios de la cita
da obra pía, al objeto do que formulen 
las reclamaciones que esíinien pertinen
tes á su derecho, para lo cual tendrán^de 
manifíesto el expediente on la Sección 
del Ramo d© este Ministerio.

Madrid, 12 do Febrero de Í917.=E1 Di
rector general, Belaunde.

ÉÜINíSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÜBLIC^
Y BELLAS ABTES

ISrSTlTUTOS

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
acordar que se publiquen en la G a c et a  
DE Ma d r id  las relaciones adjuntas de al
tas y bajas ocurridas en el Profesorado 
de institutos durante el año de 1916 (Véa 
se el Anexo, núm. ;2L para que los com
prendidos en la jndmera entablen las re
clamaciones que croani procedentes en el 
improrrogable término de quince días, 
contados desde la publicación en la Ga c e 
t a ' de dicha relación.

Madrid," 3 de Febrero de 19í7.=El Sub
secretario, Rivas.

Aprobada p or unanimidad por el 
Claustro de Profesores de ia Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, la 
Memoria presentada por el Doctor don 
José García del Mazo, referente á sus tra
bajos de Oftalmología efectuados en Pa
r í s  como alumno pensionado, en virtud 
de oposición, desde 1.* de Octubre de 
1905 á SO de Septiembre de 1906, de con
formidad con lo propuesto por ia men
cionada Facultad, esta Subsecretaría ha 
resuelto se publiquen en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  la s  conclusiones de la misma.

C o n c l u s io n e s .

1.®- La enseñanza oficial de la Oftalmo
logía, so da en París ©I Profesor De 
Lapersonne, encargado do la Cátedra en 
la I'acultad de Medicina. Además, hay 
una enseñanza que podrnmoB l]am.ar l i
bre,, y es aquella que se da en los Hospi
tales que tienen clínicas do Oííaimología- 
(Hospital Laríboisiere y Hospice Natio
nal de Quinso Vingts), en los iíospitaJos 
partÍGu'íares (Fundación Rotcliscbild) y 
en las clínicas privadas de ios especialis
tas que se dedican á las enfermedades de 
IQS ojos,

Llama nuestra atención el hecho de lo 
descuidado que está ia Anatomía patoló
gica, en relación con las de otras partes, 
de la Oftalmología, sin que esto quiera 
decir que no se hagan investigaciones 
sobre muchos casos notables.

2.̂  Los Rayos X se utilizan. en Oftal
mología con gran resultado para el diag
nóstico del sitio que ocupan los cuerpos 
extraños y para el tratamiento de las 
neoplasias oculares, sobre todo el traco
ma y los epiteliomas de los párpados.

Tres métodoi podemos seguir para 
diagnosticar la presencia de los cuerpos 
extraños oculares;

í.° Uno aproximado, la radioscopia, 
que permite reconocer rápidamente si 
•existe cuerpo extraño, si es intra 5 extra- 
ocular, y el segmento del globo ocular ó 
de ia órbita donde se encuentra.

2.® Otro preciso, la radiografía, por la 
que podemos tener una imagen gráfica 
constante y útil, sobre todo cuando el 
cuerpo extraño está en la órbita, para 
hacer con probabilidades de conservar el 
globo ocular una extracción; y

8.° La radiografía ©«tereoscópica, de 
gran aplicación en medicina legal para 
hacer una demostración á jueces y pe
ritos.

La radioscopia y radiografía son supe
riores para el diagnóstico al olectroiman 
y sideroscopo, porque el jjrimero no sir
ve más que para los cuerpos imantables 
y no deja de tener peligros, y el segundo 
no permite reconocer más que cuarpos 
magnóticos de cierto tamaño.

A pesar de la importancia de la radios
copia y radiografía, el examen clínico 
del enfermo debe hacerse lo m is com
pleto posible, porque él será siempre el 
que decida la conducta á seguir y el mo
mento de intervenir.

El tratamiento del tracoma, tuberculo
sis ocular y heoplasia oculares por los 
Rayos X está todsvía en estudio, y es 
aventurado anticipar juicios d^l resulta
do terapéutico.

3.* Da los múltiples efectos del Ra
dium, en oftalmología podemos decir que 
no se aprovecha más que el destructor 
en las neoplasias (epiteliomas y traco
ma), y por la enferma que he tenido la 
fortuna de tratar, creo se puede afirmar 
que el radium representa un verdadero 
progreso en la terapéutica, y á medida 
que se vaya estudiando se perfeccionará 
la técnica.

4.̂  En el momento actual es difícil 
precisar las indicaciones del radium y 
ra^ms X en el tratamiento de los epitelio- 
mas de los párpados y tracoma; pues tan
to uno como otro han dado fracasos y 
éxitos extraordinarios.

5A Las manchas de la córnea son cau
sa de disminución ó pérdida de la visión 
en muchos enfermos, y abrigamos la es
peranza que la fototerapia aplicada en el 
último período de las queratitis, podrá 
hacer menos intensa ó evitar las man
chas corneales, con lo cual habremos con
seguido aliviar ó evitar la ceguera á mu
chos dasgraciados.

6.® La Fototerapia combinada con la 
Radioterapia y á la Eieotrolisis también 
he visto han dado buenos resultados en

. el tratamiento de. la queratitis on su últi- 
mp período; pues la reabsorción de los 
exudados es más completa quedando la 
córnea más transparente, y," por consi
guiente, C021 mejor visión los. enfermos.

7.®- Da todo el material cientiñco que 
he podido examinar en las Clínicas de 
oíbihnología, merecen citarse por su gran 
utilidad el Aíicroscopio corneal de Z’uss, 
el Diploscopo de Reuly y ol Oftalmosco- 
pio do Thorner,hábiendQ sidq adquiridor

los tres para el Instituto Oftálmico de 
esta Corto 

Madrid, 9 de Febrero de 1917.—E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 10 del corriente mes, y 
con arreglo al artU olo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo do 1915, dictado para 
aplicación de la I - - y  de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Juan Asensio 
García, por rigurosa antigüedad, á Con
serje Portero d© la Escuela Industrial do 
Alcoy, conel  sueldo anual de 1.250 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 12 de Febrero de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de !0 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1903, ha sido ascendido D. Rufino Cazo- 
r’’o y Roa, por rigurosa antigüedad, á 
Mozo del Instituto general y técnico de 
Bilbao, con el sueldo anual de Í.OOO pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 12 da Febrero de 1917.--E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden do 10 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 de la Ley de 4 
d e  J u d ío  de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuela Normal de Maestros de 
Zaragoza, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. Gabriel Rico y Hernández, nú
mero 14 de ios aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a o e t a  d é  
M a d r id  en cumplimiento de lo dispues
to on el artículo 46 del Reglamento de 28 
de Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 12 de Febrero de 1917.==E1 Sub
secretario, Rivas.

' P r iM e M
i
■ Vistas las reclamaciones formuladas 

contra las listas de aspirantes admitidos 
á tomar parte en los ejercicios de oposi
ciones restringidas á  plazas del escala
fón de Maestros de 2.000 y más pese- 

I tas; y
Resultando que D. Eugenio Gómez y 

Rojas, D. Nemesio do Vargas M®stre, don 
Inocencio Gómez Pérez, D. José de Vell- 
lia García y D. Tomás Pérez Bragado 
maniñestan que figuran admitidos ©n la 
relación G, debiendo serlo en la A y B, 
por disfrutar ©1 su«ldo de 2.000 pesetas: 

j Resultando que B. José Pérez de la 
? Cruz manifiesta que sólo aparee© admi

tido en la relación G, debiendo serlo tam
bién en la B, por disfrutar el sueldo de 
1.650 pesetas:

Resultando que D. Mariano Cuadrado 
y Fuentes, Maestro de Villarramiel (Pa- 
leneia), y D. Lorenzo Gordón Gómez, 
Maestro de Badajoz, reclaman contra el 
hecho de no aparecer sus nombres en la 

¿ lista de admitidos á 2.000 pesetas: 
i Considerando que los Maestros com

prendidos en el primer Resultando se ha 
comprobado que disfrutan el sueldo y 
categoría de 2.000 pesetas y que tienen 
dbiNcho á %uraf en las relapiones A y R;
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Considerando que D. José Pérez de la 
Cruz disfruta el sueldo de 1.6iO pesetas, 
á que ascendió por Real orden ¡áe 9 de 
Febrero de 1916, y que por consiguiente, 
debe figurar también en la relación B: 

Considerando que D. Mariano Cuadra
do y D. Lorenzo Cordón, á pesar de lo 
que informa el Jefe de la Sección con re
ferencia al primero, éste acompaña á su 
reclamación un certificado de Correos en 
el que consta haber presentado un plie
go dentro del plazo maraado en la con- 
Yocatoria; y referente al Sr. Cordón, se
gún informa el Jef® de la Sección de Ba
dajoz, se reciben en aquella oficina @on 
bastante retraso algunos pliegos, debido 
á que se reciben por conducto del Go
bierno Civil, por carecer de apartado la 
Sección, á cuya causa achaca el no haber 
entrado á tiempo en aquella oficina.

Esta Dirección General ha acordado:
1.̂  Que se incluya á los Maos\;ros don 

Eugenio Gómez Rojas, D. Nemesio de 
Vargas Mestre, D. Inocencio Gómez Pé
rez, D. José de Telilla García, D, Tomás 
Pérez Bragado y D. Lorenzo Gordón Gó
mez, en las relaciones A y B.

2.  ̂ Que se incluya á D. José Pérez de 
la Cruz en la relación B, y

3.® Que se incluya á D. Mariano Cua
drado y Fuentes en la relación

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, 9 áe Febrero de 
1917.—EI Director general, Royo.
Señores Delegado Regio de esta Corte y 

Jefes de las Secciones áe Badajoz, Gua- 
dalajara, Falencia, Sevilla y Valia- 
dolid.

Vistas las reclamaciones formuladas 
contra las listas de aspirantes admitidas 
á tomar parte en los ejereicios áe oposi
ciones restringidas i  plazas del escala
fón de Maestras de 2.000 y m ás pese
tas; y

Resultando que D.* Angela Pérez No
guera y D.® Casimira Zabal Latasa, ma
nifiestan que figuran admitidas en la re
lación C, en vez de figurar en la A y B, 
por disfrutar ya el sueldo de 2.000 pe
setas:

Resultando que D.® Emilia Salvador 
Cabrera y D.® Carmen Cardona Cabré re
claman contra el hecho de haber sido 
desestimadas sus instancias por haber
se recibido fuera del plazo de la convoca
toria:

Considerando que está comprobado 
que D.® Angela Pérez Noguera y D.® Ca’ 
simira Zabal Latasa disfrutan el sueldo 
de 2.000 pesetas y sólo por error material 
se incluyeron en la lista C, debiendo ser
lo en la A y B:

Considerando que D.® Emilia Salvador 
Cabrera y D.® Carmen Cardona acompa
ñan á sus reclamaciones certificaciones 
de Correos, en las que acreditan haber 
presentado sus instancias en las respec
tivas Administraciones dentro del plazo 
legal,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que se incluya á D.® Angela Pérez 

Noguera y D.® Casimira Zabal Latasa, tn  
las relaciones A y B, con derecho á optar 
á plazas de 2.5C0 y S.OOO pesetas; y

2.® Que se incluya á D.® Emilia Salva
dor Cabrera y D.® Carmen Cardona Ca
bré en la relación C, con derecho á optar 
á las plazas de 2.000 pesetas.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Febrero de 
1917.=E1 Director general. Royo.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas do Primera enseñanza deCuon-
ca y Tarragona, i

Mll̂lSTERlO DE FOMENTO íl
BíreeciéM €e Comereio,

.iBáiiStria j  TraBaití.
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

por D. Andrés Triana, Gerente de la ra
zón social Chamón y Triana, sociedad en 
comandita, con residencia en Barcelona, 
«n solicitud de aprobación oficial del 
contador para gas de tres mecheros, tipo 
Dúplex, con compensador Dupoy y me
canismo de pago previo:

Resultando que á dicha instancia se 
han acompañado las Memorias y planos 
por triplicado:

Resultando que la Verificacióñ de con
tadores de la provincia de Barcelona tie
ne emitido informe favorable á su apro
bación:

Resultando que D. Andrés Triana tie
ne acreditada su calidad de Gerente, en
tre otros expedientes incoados en este 
Ministerio, en el tramitado para la apro
bación del contador de gas sistema Du
poy, aprobado en 2 do Julio de 1912: 

Considerando que en la tram itación de 
esto expediente se han observado los re
quisitos exigidos en las Instrucciones re
glam entarias y demás disposiciones vi
gentes en la materia:

Considerando qu© el apiirato de que se 
tra ta  reúne todas las condiciones para 
ser admitido,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en su informe por la Ve
rificación de contadores de la provincia 
do Barcelona, ha tenido á bien disponer: 

1.® Que procede aprobar el contador 
para gas de tres mechero-, tipo Diiplex, 
con compensador Dupoy y mecanismo 
de pago previo.
S2.® Que se devuelva á D. Andrés Tria
na un ejemplar de los referidos planos y 
Memorias con la correspondiente nota de 
aprobación.

3.® Que el aparato de referencia Teve 
una inscripción legible desde ©I exte rior, 
en la que exprese el sistema á que perte
nece, un número de orden y el nombre 
del alquilador ó vendedor.

4.® Que se rem ita á la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canaie^ 
y Puertos un modelo del aparato de que 
se trata, y

5.® Que esta resolución, con las co- 
rrospondieiites formas á e  verificación y 
coinprobaciÓB, se publique en la  G a c e t a  
DS M a d r id  y  e n  e l  Boletín Oficial d e  este 
Ministerio.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lo participo á V. E. para sií conocirniea- 
to, el de la Veriñc^ción é interesado, con 
remisión de loo docuineíitos de referen
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Enero de 1917.—El Di
rector general, J. Nicolau,
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Formas de comprobación p verificación del 
contador áe pago previo Dúplex^ con com
pensador Bupoy.
En los laboratorios donde se verifiquen 

los contadores Dúplex con compensador 
Dupoy, cicbe haber un gasómetro de ^00 
litfo».

tina vez reconocido bueno un contador, 
el Verificador lo autorizará como tal con 
el punzón del Estado, que estampará en 
las piezas más esenciales que puedan ser 
removidas ó cambiadas para falsear la ^  
indicaciones.

Los sellos oficiales de la verificación 
¡son en número do cinco, debiendo es- | 

Jtam parse úo^ m  la unión da la tapa an- i

terior con el cuerpo del contador, uno ©tí 
la soldadura de la pequeña caja ó capD 
lia que contieno el mecanism® de reloje
ría, otro sobre el orificio que está en la 
cara posterior de la caja del mecanismo 
automático de pago previo, y ©1 quinto 
debe estamparse en la placa del conta
dor.

La comprebación de los contadores po
drá hacerse á la vez con uno ó varios 
contadores.

En este caso se pondrán en fila sobre 
un banco bien horizontal, que ©n un© de 
sus exremos tendrá el gasómetro y en ©1 
otro el contador regulador.

El primero de la fila se pondrá en co
municación con el gasómetro por un 
lado y por otro con el que sigue, están
dolo á su vez éste con el inmediato, y así 
sucesivamente, hasta que el último co
munique con el contador regulador, de 
donde sale e l’ gas hacia los mecheros 
cuando se desea quemarle.

En cada punto donde merced á unio
nes hidráulicas pase el gas hacia uno de 
los contadores que se examinan habrá su 
correspondiente manómetro.

Por su medio se podrá apreciar debi
damente el cambio que hubiese en la pre
sión durante el paso delegas por dichos 
contadores, siendo de advertir que éstos 
alimentan ta^to mejor á los mecheros 
cuanio más sensibles sean á las menores 
presiones.

Dispuesto todo en esta forma se pon
drá en cada contador el agua necesaria, 
y tan luego como se haya hecho la ope
ración se arrojará el aire encerrado en el 
contador, haciéndole atravesar parte del 
gas contenido en el gasómetro.

Hecho esto se examinará si los tubos 
de unión cierran bien, aproximando una 
luz encendida á los punios donde se pue
da sospechar que hay alguna fuga.

En este prim er período se ob^servará 
también si oscilan los monómetros, lo 
cual probaría si existo una resistencia 
variable en el mecanismo do los conta
dores.

Visto que todo funciona con regulari
dad y que el gas ardo en el mechero con 
llama tranquila y brillo natural, sa con
siderará desalojado todo el aire y podrá 
proceder acto continuo á su verificación. 
AI efecto, se hará pasar nuevo gas y ano
tará la presión do cada manómetro.

La diferencia de presión que se advier
ta entre los manómetros inmodiatos,-re
presentará la fuerza absorbida ó perdida 
por ei jugo ó mecanismo del contador 
que se encuentra entro dos manómetros.

Hechas estas observaciones prelim ina
res, se cerrará la llave del gasómetro, se 
anotará lo que marca la escala de éste, 
veriñcándüoe lo mismo en cada contador 
respecto de la indicación del índice del 
litrador.

Luego se hará atravesar cuando me
nos 16o litros de gas marcados en la es
cala del gasómetro, se leerá ó examinará 
lo que señalan los índices de los litrado- 
res en los aparatos que se verifiquen y 
se dará por term inada la operación.

Podrá suceder que se tenga que com
probar ó verificar el buen servicio de un 
contador que ya está colocado en casa 
de un consumidor, bien sea á instancia 
de éste ó bien pedirlo lâ  Compañía ó el 
representante de la fábrica del gas.

En este caso, el contador de que se tra
ta se pondrá en comunicación con el con
tador regulador colocado á un lado con 
las precaucioíioa debidas.
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r   ̂ OAMINOi» tECINALiSai
Esta Direcdón General participa á 

V. S. que por Real orden de esta fecha ha 
sido declarado de utilidad pública el ca
mino vecinal del kilómetro IG de la ca
rretera de Redondela á La Guardia, al lu
gar de Lage, en la de la Virgen del Ca
mino á Abolenda, de esa provincia.

 ̂Lo que comunico á V. B. para su cono- 
simiento, el de los interesados j  demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, §1 do Enero de 1 9 1 7 .=»El Direc
tor general, lorita.
Selor Gobernador civil d© Pontevedra.

Esta Dirección General participa á 
Y. S. que por Real orden de esta fecha 
han sido declarados de utilidad püblíca

Uae'ets as HIm. 45

I los caminos vecinales de Sienes á empal
mar con la carretera de Alcolea del Finar 
á Paredes, y  de Argecilla á empalmar 
con la carretera de Madrid á Francia.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento, ©1 de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á T. S. muchos años. 
Bíadrid, 31 Enero de 1917.=E1 Direc
tor general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Guadalajara.

MráI)BIP^%= l̂sí, típ, **6iioasbrei de FJvs(!en8yra*’,F̂ -PaB0 d de B m  Yiconte, húm. 20.
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